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Conclusiones de la reunión de Presidentes de los Tribunales 
Superiores de Justicia (TSJ)  durante los días 20-23 noviembre: 

sostienen que la agilización es el “reto más urgente” de la Justicia 
y “debe ser un objetivo común prioritario” para que desde los 

juzgados y tribunales se pueda impartir una Justicia del siglo XXI. 
  

Respecto a la agilización, en el documento 
aprobado los presidentes de TSJ inciden en que los 
ciudadanos tienen "el derecho a recibir una respuesta 
motivada y en un tiempo razonable a las pretensiones 
que formulan ante los tribunales de Justicia”. Sin 
embargo, agregan, por diversas razones, se están 
produciendo dilaciones que han de ser corregidas con 
urgencia. Para ello, los presidentes plantean las 
siguientes propuestas: 

 
Adecuación de la planta judicial al número de 

asuntos que se someten a la Justicia. 
 
Modernización de la Justicia. La falta de 

implantación de las tecnologías propias de la 
sociedad de la información lastra la efectividad del 
Poder judicial. Resulta incomprensible que los 
tribunales de España no puedan trabajar en red ni 
cuenten con una red de comunicación rápida, algo 
insólito, que no se produce en ningún otro ámbito, ni 
público ni privado. Tampoco se entiende que, 
tratándose de un poder único para toda la nación, 
sean diversos los sistemas informáticos, con la 
agravante de no ser compatibles entre sí. 

 
Modernización de la planta judicial, modificando 

la actual configuración basada en los partidos 
judiciales que debe ser superada por obsoleta. 

 
Instauración de los Tribunales de Instancia, 

pero garantizando que este cambio organizativo no 
suponga un distanciamiento de los principios básicos 
que sustentan la independencia judicial, como la 
inamovilidad o la no vinculación a órdenes superiores. 

 
Freno a la tendencia a incrementar la 

criminalización de conductas, de manera que se 
confíe la tarea de controlar y sancionar determinados 
comportamientos a instancias administrativas. 

 

Promover el uso de medios alternativos de 
solución de conflictos, esencialmente la mediación. 
Asimismo, es preciso impulsar la institución del 
arbitraje, tanto en el ámbito administrativo como en el 
privado. 

 
Preocupación por el despliegue de la NOJ 
 
A juicio de los presidentes de TSJ, la 

implantación del expediente digital y un adecuado y 
flexible sistema de gestión procesal, así como el buen 
funcionamiento de las tecnologías de la información y 
comunicación (TIC) en los juzgados y tribunales, son 
herramientas imprescindibles para el despliegue del 
nuevo modelo de oficina judicial. 

 
El despliegue de la Nueva Oficina Judicial está 

demostrando que, siendo evidentes las 
potencialidades y ventajas que supone la creación de 
servicios comunes, existen disfunciones consistentes 
en una excesiva burocratización del proceso. 

 
Así, explican que el Servicio Común de 

Ordenación del Procedimiento (SCOP) debe ser 
objeto de profunda reflexión en orden a establecer 
mecanismos que permitan una comunicación directa 
con jueces y magistrados, tanto en el ámbito de la 
dirección funcional como procesal. 

 
El funcionamiento de las oficinas judiciales, 

concluyen los presidentes, no puede quedar al 
margen del ámbito de conocimiento de los órganos de 
gobierno del Poder judicial, en particular de los jueces 
decanos y presidentes, y, en general, de las Salas de 
Gobierno de los Tribunales Superiores, por lo que, 
cuando se produzcan disfunciones que incidan en  el 
funcionamiento de los juzgados y tribunales, la 
resolución del conflicto debe recaer, en principio, 
sobre la Sala de Gobierno. 

CCOO ESTÁ  DE ACUERDO EN LA AGILIZACIÓN DE LA JUSTICIA, PERO QUE ESTA NO 
SUPONGA UNA MERMA EN LOS DERECHOS DE LA CIUDADANÍA A ACCEDER A LA JUSTICIA, Y 
COINCIDE CON PROPUESTAS COMO SISTEMAS INFORMÁTICOS ÁGILES Y COMPATIBLES 
ENTRE SÍ, CON QUE LA NOJ HA BUROCRATIZADO MÁS EL PROCESO, CON LA IMPLANTACIÓN 
DEL EXPEDIENTE DIGITAL, PERO ESTÁ RADICALMENTE EN CONTRA DE LA SUPERACIÓN DE 
LOS PARTIDOS JUDICIALES, SI ESTO SUPONE LA DESAPARICIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS 
ACTUALES PARTIDOS. 

 

ANTE LOS RECORTES Y REFORMAS, 
CCOO ES TU MEJOR GARANTÍA PARA LA DEFENSA DE NUESTROS DERECHOS

 


